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En fecha 21 de febrero de 2022, personal adscrito a 12 DireccióJ' General oie 
Sustentabilidaoi y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,�se constituyó 
en el domicilio señalado en le solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y e! levantamiento de I ,' 1 información 
pertinente. j ; 
Con fecha 21 ele febrero de 2022, personal técnico operativo adscrito d i'a Dirección 
Genera! de Sustentabiiidad y Cambio Climático, capacitado y certfficado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxil-o, realizó el 
Dictamen Técnico dei arbolado, evaluando entre otras cosas, !as {aracterísticas 
dendrométricas y fltosanítarías de! sujeto arbóreo, así como del sitio donqe se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental j:le Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de ia Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es�ecificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, de,rfoo, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor!'nTdad con la 
siguiente descripción: ' 
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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
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Ciudad de México a 141e/septiembre de 2022 
AAO/DGSCC/DS/AR8/VP/i 235/2022 

ASUNTO: AUTORIZA ''ÓI� Dl:',1: 
D.::nRIS±IDE 

¡14 (CATORCE) 
ÁRBOLES Y PODA DE 4 ( UAT��� � E� VÍA PÚBLICA 

RECIB!O 1 ! 
1 ' 

PARQU�S v .)AÍ<DIN -1 ¡ 
Receoció-t: \,,\/'}\¡}\( (Í,,C: i 
Die Z,0 /c;j:¡' iz_4 
Hcrc: _ � 0'.,Z 1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Cons,itucióriPÓlític1'·c:re (a. Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méri,co, la Ley Orgánica Í 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20f9, por el cual, se da / 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ssr consultada la Estructura Orgánica¡' aprobada mediante 

/ 

registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estI 1'uctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡ : 

' Señaiado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilldad y , amblo Climático, 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fec$a 21 de febrero d 
2022, a la que se le asicnó el número de Dictamen 410, donde solicita la valoración de' 18 árboles ubicado 
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l. Se dictaminó procedente el derribo de 14 (catroce) árboles de 
l�s/' [especies: 

(5) 
TROENO/Ligustrum lucidum, (3) CEDRO BLANCO/Callitropsis tbsitanfoa, (2) 
PINO/Pinus sp., (2) FRESNO/Fraxinus uhdei y (2) CIRUELO/Prunus dome�iica; y la poda 
de 4 (cuatro) árboles de las especies: (2) TROENO/Liqustrum luciduril' v /2\ OLMO 
CHINO/U/mus oerviiotte: que se yerguen en 

dl'i esta Alcaldía 
Alvaro Obregón, por lo que ras acciones a ejecutar quedan sujetas al curnblimíento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantízar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse clr, la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplanta y restitución de árboles, previo a !ª ejecución de 
los trabajos. ! : 

il ¡ 
11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de 1k! Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de le Ciudad de Méxido, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldí�s de ia Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de jprotección a !a 
Tierra en e! Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0(H-RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Direcci¡· General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Susientabiiidad y la C; ordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, !as facultades en materia de oda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 20 1 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México esta Dirección General de Susteniabilidad y cJmbio Climático 
resuelve: ' J¡ · 
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ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

-Alcaldía: Iyaro Obregón. 
1 ' • ' 1 

SEGUNDO. - Los t abales deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu ·, ad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 

' Norma Ambiental par �I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de SEfguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de cor uhicación, etc.). 

! 11 i : 
TERCERO. - Queda 

1bJjo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo 
que deberá ser dest n�do a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 
Ambiental de Protecc ón a la Tierra en el Distrito Federal. 
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PRIMERO.- Se le A, ÍORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro rarnación procedente el derribo de 14 (catroce) árboles de las especies: (5) 
TROENO/Ligustrum! /ucidum, (3) CEDRO BLANCO/Callitropsis Jusitanica, (2) PINO/Pinus sp., (2) 
FRESNO/Fraxinus �lhdei y (2) CIRUELO/Prunus domestica¡ y la poda de 4 (cuatro) árboles de las 
especies: (2) TROEr,¡OJLigustrum Jucidum v (2) OLMO CHINO/U/mus oarvifolia: aue se verauen 

1 
CUARTO.- Se le ap :rc¡be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e re otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 

' en ciertos supuestos: E) inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en ei1 artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

1 : 
ATENTAMENT j 

--- ,,, 
�--- DÍAZ LÓPEZ 

OR DE SU BILIDAD 
ElDL/IG AMP/s1 p' 

1 

Calle Canario esq. Calle 10, col na Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obregón C.P. o, 1 O, Ciudad de México 

Dictamen 1\10 P á g i n a 16 1 16 
CIUDAD INNOVADO/lA Y DE 

ni:m:ri.inc:. / I\HfJ:(;.1'1,}fi rli�l\ 

El presente documento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el.A.cuerdo del Comite deTransparenaa por el QUe se 
dasrfica como acceso restrtnqldo en la modalidad de confidencial la 1nformaaon publica que contiene datos personales yse autonza la creacron de 
versiones publicas con base en el ·catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenaales aplicables para H AJcaldia de Alvaro Obregon· 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


